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ANEXO N°7 

PROTOCOLO DE RETENCIÓN Y APOYO A ESTUDIANTES PADRES, MADRES Y EMBARAZADAS 

COLEGIO PADRE PEDRO ARRUPE 

 

El propósito de este documento es entregar orientaciones claras de actuación frente a la situación 

de embarazo, maternidad y paternidad, que fortalezcan la permanencia de estos estudiantes en el 

colegio. 

Los estudiantes que son padres y madres, y las que están en situación de embarazo, gozan de los 

mismos derechos que los demás estudiantes respecto al ingreso y permanencia en el colegio. 

 

Sobre la prevención 

El colegio contempla dentro de sus planes de estudio la prevención del embarazo adolescentes, 

el desarrollo de una buena autoestima y la promoción de una sexualidad saludable. Así mismo 

promueve el autocuidado en los estudiantes; para ello se desarrollan programas preventivos y 

de orientación sobre afectividad y sexualidad. 

En estos programas se trabaja entre otros aspectos: la afectividad, cuerpo e identidad, sexualidad 

y autocuidado. Estos ejes se trabajan tanto en la hora de orientación, de consejo de curso como en 

las asignaturas de ciencias naturales. 

 

Criterios generales para toda alumna embarazada, madre y padre adolescente. 

Ante el conocimiento que alguna estudiante está embarazada, se le informará al Profesor Jefe, 

Encargado de Convivencia o Encargado Técnico Pedagógico, para que realicen una primera 

entrevista de acogida a la estudiante que será madre, para luego reunirse con su familia y brindar 

el apoyo que requieran. Si es un profesor el que tiene conocimiento de la situación deberá informar 

al encargado de convivencia u otro miembro del equipo directivo. 

El encargado de convivencia o a quien el/la Rector/a designe, citará a la madre, padre y/o apoderado 

para generar en conjunto un plan de acompañamiento. 

Se dejará registro de los sucesos relevantes durante el embarazo y pos parto (controles médicos, 

fecha de parto, presentación de certificados, etc.) 
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Profesor jefe es quien realiza monitoreo de los procesos de la estudiante, evidenciándolos, por 

medio de entrevistas con el Apoderado y la estudiante. 

 

Se procederá del mismo modo cuando exista conocimiento de que algún estudiante será o es padre. 

 

Toda estudiante que esté en situación de embarazo, recibirá por parte de todos los miembros del 

colegio apoyo a su proceso escolar y acompañamiento emocional tanto a la estudiante como a su 

familia. 

 

El colegio velará porque sean tratados con respeto por todos los integrantes de la comunidad 

educativa. 

 

Derechos y sus requisitos para su ejercicio 

 Tendrán derecho a continuar sus estudios en el colegio con las mismas posibilidades que el resto 

de los estudiantes y de acuerdo a las condiciones definidas en la legislación vigente. 

 Serán tratados con los mismos deberes y derechos que sus pares, en relación a las exigencias 

conductuales. 

 Tendrán derecho a participar en el Centro de Alumnos y en todo tipo de eventos, como en la 

ceremonia de graduación, celebraciones internas y/o actividades extra programáticas (siempre 

que se encuentren aptos física y psicológicamente). 

 La alumna embarazada y madre tendrá derecho a asistir a clases durante todo el embarazo y a 

retomar sus estudios después del parto. La decisión de dejar de asistir las últimas semanas del 

embarazo o postergar la vuelta a clases después del parto dependerá exclusivamente de las 

indicaciones médicas, orientadas para velar por la salud de la alumna y de su hijo. 

 El colegio otorgará apoyo y orientación a la alumna embarazada o madre y/o al alumno 

progenitor, a través del profesor Jefe, ETP o Encargado de Convivencia. 

 Se establecerán criterios para la promoción con el fin de asegurar que los estudiantes padres, 

madres y embarazadas cumplan efectivamente con los aprendizajes y contenidos mínimos 

establecidos en el plan de estudios. 

 ETP o a quien esté designado, concordará con la estudiante un calendario flexible, brindándole el 

apoyo pedagógico necesario. Una vez finalizado el año escolar, la alumna será promovida de 

acuerdo a su rendimiento académico. 
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 Cada vez que el/la alumna/o se ausente por situaciones derivadas del embarazo, parto, post 

parto, control de niño sano y/o enfermedades del hijo menor de un año, presentando certificado 

médico, podrá acceder a una reprogramación de evaluaciones. 

 No se exigirá el 85% de asistencia a clases durante el año escolar a la/os alumno/as en estado de 

embarazo, maternidad o paternidad por lo que podrán ser promovidos con una asistencia menor 

al 85% cuando sus ausencias sean justificadas por los médicos tratantes. 

 A la vez, las inasistencias que tengan como causa directa situaciones derivadas del embarazo, 

parto, post parto, período de lactancia, control de niño sano y enfermedades del hijo menor de 

un año, se considerarán válidas cuando se presente un certificado médico, u otro documento que 

indique las razones médicas de la inasistencia. 

 La estudiante y/o el padre adolescente tiene el derecho y deber de asistir a los controles de 

embarazo post-parto y control sano de su hijo. 

 La estudiante deberá presentar el certificado emitido por el médico tratante o matrona 

correspondientes cada vez que falte a clase por razones asociadas al embarazo. Además, deberá 

mantener informado a su profesor jefe. 

 En el caso de la alumna, durante el embarazo se debe velar por el derecho a asistir al baño cuantas 

veces lo requiera, sin tener que reprimirse por ello, previniendo el riesgo de producir una infección 

urinaria. 

 La alumna tiene derecho adaptar su uniforme escolar a su condición de embarazo. 

 Las alumnas embarazadas podrán utilizar las dependencias de la biblioteca u otros espacios del 

establecimiento, para evitar estrés o posibles accidentes. 

 Las alumnas embarazadas deberán asistir a clases de educación física, a menos que el médico 

tratante indique lo contrario, para lo cual deberá presentar certificado médico y realizar trabajos 

alternativos, según sea el caso. Las actividades y evaluaciones se irán adaptando según su 

condición. Después del parto, las alumnas serán eximidas de estas clases por su condición médica 

hasta que finalice un período de al menos seis semanas (puerperio), tras el cual deberán retomar 

las actividades normalmente, previo certificado médico que prorrogue, autorice o no autorice 

estas clases. Dicho certificado debe ser entregado al profesor jefe. 

 

Respecto del período de maternidad y paternidad. 

 El colegio brindará el derecho a la madre adolescente a decidir el horario de alimentación del hijo, 

que debiera ser como máximo una hora, sin considerar los tiempos de traslado, evitando con esto 
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que se perjudique su evaluación diaria. Este horario debe ser comunicado formalmente al/la 

Rector/a del establecimiento educacional durante la primera semana de ingreso de la alumna. 

 Para las labores de amamantamiento, se permitirá la salida de la madre en el horario 

predeterminado para acudir a su domicilio, sala cuna, etc. También podrá amamantar en un lugar 

adecuado para esos efectos que cuente con las condiciones de privacidad necesarias 

 el colegio no dispone de infraestructura adecuada para la permanencia de un lactante durante la 

jornada escolar, por lo tanto, la alumna que se encuentre en esta condición no podrá asistir a 

clases con su hijo.  

 Cuando el hijo menor de un año presente alguna enfermedad que requiera de su cuidado 

específico, según conste en un certificado emitido por el médico tratante, el colegio dará, tanto a 

la madre como al padre adolescente, las facilidades pertinentes. 

 

Respecto de deberes del apoderado: 

 El apoderado deberá informar al colegio la condición de embarazo, maternidad o paternidad del 

alumno. El ETP o profesor responsable informará sobre los derechos y obligaciones, tanto de la 

alumna, como de la familia y del colegio. 

 Cada vez que la alumna/o se ausente, el apoderado solicitará la entrega de materiales de estudio 

y calendario de evaluaciones, debiendo mantener su vínculo con el colegio cumpliendo con su rol 

de apoderado. 

 El apoderado deberá firmar un compromiso de acompañamiento al adolescente, que señale su 

consentimiento para que la alumna asista a los controles, exámenes médicos y otras instancias 

que demanden atención de salud, cuidado del embarazo y del hijo nacido, que implique la 

ausencia parcial o total del estudiante durante la jornada de clase. 

 El apoderado deberá notificar al colegio si la hija/o en condición de embarazo, maternidad o 

paternidad quedará bajo la tutela o responsabilidad de otra persona. 

 El apoderado debe notificar al establecimiento educacional situaciones de cambio de domicilio o 

número telefónico 


